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DEMANDANTE DORA HERMELINA MONTES MARIN 

DEMANDADOS COLPENSIONES 
COLFONDOS S.A. 
PORVENIR S.A 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de referencia, se percata el 
despacho que por error involuntario se notificó de la demandada a COLFONDOS 
S.A. en un correo electrónico que no era el señalado en su certificado de 
existencia y representación tal efecto; razón por la cual en aras de evitar una 
posible nulidad, se ordena repetir la notificación de la demanda al correo 
electrónico que para efectos de notificación judicial señalado la AFP demandada 
en su certificado de existencia y representación, el cual es: 
procesosjudiciales@colfondos.com.co  
 
Por secretaria notifíquese a la AFP demandada al correo antes señalado. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 

 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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